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El Grupo Municipal IZQUIERDA UNIDA-PODEMOS del Ayuntamiento de 

Laguna de Duero, al amparo de lo dispuesto en el Art. 97.3 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales y Art. 75 del Reglamento Orgánico Municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Laguna de Duero, presenta ante el Pleno Corporativo del 

día 28 de abril de 2026 la siguiente MOCIÓN: 

MOCIÓN PARA GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS SORDAS EN LOS ACTOS Y EVENTOS 

ORGANIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE 

DUERO  

Exposición de motivos:  

La accesibilidad universal constituye un derecho fundamental y un 

principio básico de toda sociedad democrática e inclusiva. Las 

administraciones públicas tienen la responsabilidad de garantizar que todas 

las personas puedan participar en igualdad de condiciones en la vida social, 

cultural, institucional y comunitaria del municipio. 

Las personas sordas y con discapacidad auditiva continúan encontrando 

numerosas barreras de comunicación en actos públicos, eventos 

culturales, actividades municipales, plenos, conferencias, campañas 

informativas y demás iniciativas organizadas por las administraciones 

locales. La ausencia de medidas de accesibilidad como intérpretes de 

lengua de signos, subtitulado en directo, sistemas de bucle magnético o 

recursos visuales adecuados limita gravemente su derecho a la 

información, a la participación y al acceso a los servicios públicos. 

Esta propuesta se fundamenta en el principio de igualdad real y no 

discriminatorio recogido en la Constitución Española en el artículo  9.2, 

que establece que “Corresponde a los poderes públicos promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 

en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 

impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” y el artículo 
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14, en el que se sustenta la igualdad entre todos y todas las españolas: 

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

Garantizar la accesibilidad comunicativa en los actos y eventos municipales 

no debe entenderse como una medida excepcional, sino como una 

condición necesaria para construir un municipio verdaderamente 

inclusivo, participativo y respetuoso con la diversidad. Además, estas 

medidas no solo benefician a las personas sordas, sino también a personas 

mayores, ciudadanía con dificultades de comprensión auditiva, 

extranjeros y, en general, al conjunto de la población. 

Actualmente, los avances técnicos han permitido que no sea necesario tener 

un intérprete de signos permanentemente en nuestro ayuntamiento para 

que intervenga en caso de necesidad, sino que existen recursos y 

herramientas como SILSECYL (Servicio de Intérpretes de Lengua de 

Signos Española de Castilla y León), un servicio de videointerpretación en 

Lengua de Signos Española (LSE) diseñado para mejorar la accesibilidad 

y comunicación de las personas con discapacidad auditiva, sordera o 

problemas de comunicación en Castilla y León. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Izquierda Unida-

Podemos de Laguna de Duero presenta para su debate y aprobación por el 

Pleno municipal, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Laguna de Duero incluya de manera 

sistemática la presencia de intérpretes de Lengua de Signos Española 

(LSE) en los principales actos institucionales, galas deportivas y 

culturales, ceremonias de entregas de premios y pregones de diversos 

festejos. 

SEGUNDO: Que todos los vídeos institucionales, formativos o lúdicos, 

las campañas publicitarias etc. promovidas por el Ayuntamiento de Laguna 

cuenten con una ventana con intérprete de LSE. 

TERCERO: Que se elabore un protocolo de actuación que garantice la 

accesibilidad sensorial desde la fase de planificación de cualquier evento 

puesto en marcha o en el que colabore este Ayuntamiento. 
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CUARTO: Promover un programa de formación y sensibilización en 

Lengua de Signos Española (LSE) dirigido al personal municipal, 

especialmente a aquellos trabajadores y trabajadoras que desempeñan 

funciones de atención directa a la ciudadanía, con el fin de mejorar la 

accesibilidad y la comunicación con las personas sordas. 

QUINTO: Impulsar la implantación de sistemas de videointerpretación, 

mediante la colaboración y firma de convenios con la Federación de 

Asociaciones de Personas Sordas de Castilla y León (FAPSCL), con el 

objetivo de garantizar una atención ciudadana más accesible, inclusiva y en 

condiciones de igualdad. 

SEXTO: Implantar la herramienta SilseCyL como recurso de accesibilidad 

comunicativa para que las personas sordas puedan realizar gestiones y 

comunicarse con el Ayuntamiento de forma autónoma, eliminando barreras 

y facilitando la traducción simultánea entre la ciudadanía y el personal 

municipal. 

SÉPTIMO: Incluir, en los próximos presupuestos, una partida destinada a 

cumplir todas estas medidas. 

 

En Laguna de Duero, 18 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

Fdo. Eva Diez Sánchez 

Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida - Podemos 

 

 

 


